
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 11 de mayo de 2011 por el que se da publicidad a las
subvenciones acogidas al Decreto 64/2009, de 27 de marzo, por el que se
establece un programa de ayudas para la reestructuración financiera de las
pymes en Extremadura. (2011081786)

El Decreto 64/2009, de 27 de marzo, contempla un paquete de medidas basadas en la subsi-
diación de intereses dirigidas, por un lado, a facilitar el acceso al crédito para financiar el
circulante de las empresas, y por otra parte, a posibilitar la reconversión de deudas por finan-
ciación ajena con vencimiento a corto plazo, por otro tipo de financiación a más largo plazo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su art. 18.1
que “Los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente,
y en los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expre-
sión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención”.

ACUERDO:

Primero. Publicación.

Mediante la presente, se publican las subvenciones concedidas en virtud del Decreto
64/2009, de 27 de marzo, con relación de los beneficiarios e importes concedidos, que se
incluyen como Anexos:

En el Anexo 1 se relacionan los beneficiarios de las subvenciones concedidas en la Línea de
Apoyo al Circulante, modalidad Préstamo.

En el Anexo 2 se relacionan los beneneficiarios de las subvenciones concedidas en la Línea de
Apoyo al Circulante, modalidad Crédito.

En el Anexo 3 se relacionan los beneficiarios de las subvenciones concedidas en la Línea de
Refinanciación de Pasivos.

En el Anexo 4 se relacionan los beneficiarios de las subvenciones concedidas en la Línea
ICO-Vivienda.

En el Anexo 5 se relacionan los beneficiarios de las subvenciones concedidas y que han sido
avaladas por la Sociedad de Garantía Recíproca Regional, Extraval.

Segundo. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Competitividad Empresarial ha notificado individualmente a los titu-
lares las condiciones generales y particulares que les afecten, mediante las correspondientes
resoluciones individuales.
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Tercero. Aplicación presupuestaria.

La convocatoria a la que se acogen las subvenciones reguladas por el Decreto 64/2009, es
abierta, el programa al que se acogen es el 323 A “Desarrollo Empresarial”, las cuantías
destinadas a tal fin, ascienden a 1.423.043,36 con cargo a la aplicación presupuestaria
19.05.323A.770.00, proyecto 2009.19.005.0003.00, y la finalidad es la subsidiación de inte-
reses de operaciones financieras.

Mérida, a 11 de mayo de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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ANUNCIO de 11 de mayo de 2011 por el que se da publicidad a las
subvenciones acogidas al Decreto 88/2010, de 9 de abril, por el que se
establece un programa de ayudas a las pymes extremeñas como
complemento a las líneas de financiación del ICO. (2011081787)

El Decreto 88/2010, de 9 de abril, aprueba una nueva línea de subsidiación de operaciones
financieras formalizadas por parte de Pymes extremeñas, en base a las líneas de financiación
del ICO de apoyo a la empresa, con objeto de facilitar y promover inversiones empresariales
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su art. 18.1
que “Los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente,
y en los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expre-
sión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención”.

ACUERDO:

Primero. Publicación.

Mediante la presente, se publican las subvenciones concedidas en virtud del Decreto
88/2010, de 9 de abril, con relación de los beneficiarios e importes concedidos, que se inclu-
yen como Anexos:

En el Anexo 1 se relacionan los beneficiarios de las subvenciones concedidas en la Línea
ICO-Inversión.
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